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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS 

E.N.AG 

Sección A 
Secretaría de Industria 

y Comercio 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

del Artículo 245 atribución 11 de la Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana, ZOILA 

ELIZABETH SÁNCHEZ LANZA, en el cargo de 

SECRETARIA GENERAL, de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 

veintiséis de febrero del año dos mil diez y deberá publicarse en 

el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos 

mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AY ALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
.y Comercio 

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de febrero de 2010 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDA: 

Nombrar a la ciudadana FABIOLA CLEMENTINA 
BUDDE CASTRO, en el Puesto 001160 Director de 
Comunicación, Institución O 1 1 O, Unidad Ejecutora 002, Fuente 11, 
Organismo 001 , Clase del Gasto O 1 , Versión 00006, Estructura 
Orgánica 005, Unidad Organizacional 00-00-00-00, Grupo 00, 
Nivel 00, Sueldo Lps. 24,650.00, PUESTO EXCLUIDO. 
Efectivo a partir del O 1 de febr~ro de 201 O. 

COMUNÍQUESE: 
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PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en apliC'ación 
del Artículo 245 atribución 11 de la Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, LUIS LEONEL LÓPEZ 
IRÍAS, en el cargo de GERENTE ADMINISTRATIVO de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
veintiséis de febrero del año dos mil diez y deberá J?Ublicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos 
mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AVALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 
del Artículo 245 atribución 11 de la Constitución de ht República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, JORGE MARIO 
ANDONIE RIVAS, en el cargo de Subgerente de Recursos 

Sección A Acuerdos y Leyes 

L 2010 No. 32 5 

Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
veintiséis de febrero del año dos mil diez y deberá J?Ublicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE. 

• 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos 
mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AVALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución de 
la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, ARLEN ROLANDO 
URQUÍA GONZÁLEZ, en el cargo de Subgerente de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

La (j«eta 
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TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNÍQUESEYPUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., al 1 día del mes 
de marzo del año 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

OSCARARMANDOESCALANTEAYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y ·Comercio 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 
· de los Artículo 245 atribución 11 de la Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar a la éiudadana, MARÍA AURORA 
GUERRAAGpiLAR,en el cargo de DIRECTOR GENERAL DE 
PROTECCION AL CONSUMIDOR, de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
veintiséis de febrero del año· dos mil diez y deberá publicarse en el 
Diario Oficial "La Gaceta". COMUNÍQUESEYPUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticuatro días del mes de febrero del año 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

OSCARARMANDO ESCALANTE AY ALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las,facultades de que está investido, y en aplicación 
de los Artículos 245 atribución 11 de la Constitución de la 
República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana, MIRNA ELIZA
BETH BARDALES PADILLA, en el cargo de 

COORDINADOR REGIONAL, de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
veintiséis de febrero del año dos mil diez y deberá publicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticuatro d"fus del mes de febrero del año 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AVALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 
de los Artículos 245 atribución 11 de la Constitución de la 
República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, JORGE ALBERTO 
BELTRÁN CHÁ VEZ, en el cargo de Coordinador Regional de 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., al1 día del mes 
de marzo del año 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AVALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

A. 
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Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en a pi icación 
de los Artículos 245 atribución 11 de la CQf1stitución de la 
República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, ROGER 
HUMBERTO TORRES MANUI;LES, en el cargo de 
SUBDIRECTOR DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio. · 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y, deberá publicarse ~n el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. · 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 15 día del 
mes de marzo del año 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA , 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 
de los. Artículos 245 atribución 11 de la Constitución de la 
República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana, SANDY SUYAPA 
AGUILAR CASTRO, en el "cargo de SUBGERENTE DE 
PRESUPUESTO, de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del quince 
de abril del año dos mil diez y deberá publicarse en el Diario Oficial 
"La Gaceta". COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y .Comercio 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de marzo de 201 O 

EL SECRETARIO DE l:STADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIA Y (::OMERCIO 

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución de la 
República y en la Ley; asimismo les corresponde el conocimiento y 
resolución de los asuntos del ramo, pudiendo delegar en los 
Subsecretarios de Estado el ejercicio de atribuciones específicas. 

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 
Administración Pública, los Secretarios de Estado, podrán delegar en 
sus Subsecretarios de Estado el ejercicio de la potestad de decidir en 
detenninadas materias o en casos concretos mediante la firma de 
ciertos actos administrativos. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Adminis
tración Pública, establece que los Subsecretarios de Estado por 
un acto de delegación del señor Secretario de Estado del ramo 
podrán conocer y resolver sobre asuntos determinados o específicos. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 87-A-
20 1 O del 4 de febrero de 201 O, el Presidente Constitucional de la 
Republica en uso de las facul~des de que se encuentra investido nombró 
al ciudadano JUAN JOSE CRUZ, como Sub Subsecretario de 
Desarrollo Empresarial y Comercio 1 nterior, dependiente de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Industria y Comercio. 

POR TANTO: En uso de las facultades que está investido y de 
conformidad al Artículo 36 numerales 8 y 19 de la Ley General de 
Administración Pública4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
24 y 26 numeral 1 O del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
y Competencia del Poder Ejecutivo. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Delegar en el ciudadano JUAN JOSÉ CRUZ, 
Subsecretario de Desarrollo Empresarial de Comercio Interior de 
esta Secretaría de Estado, la facultad de firmar del 22 al 26 de 
marzo de presente año, las resoluciones de los asuntos cuyo 
conocimiento corresponde a esta Secretaría de Estado. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial LA GACETA. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA· 
SECRETARIO GENERAL 
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Sección ''B'' 
AVISO DE PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE FUSIÓN DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL PUMA DISTRIBUIDORA DE COMBUS
TIBLES DE HONDURAS, S.A. SISTEMA ESTABLECIDO PARA LA 
EXTINCIÓN DEL PASIVO Y PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO BALANCE 
DE LA SOCIEDAD 

Que mediante Instrumento Público número veintitrés (23) autorizado en 
esta ciudad ante los oficios del Notario Guillermo Arturo Caballero Castro, 
en fecha26 de febrero del año 20 lO, de Protocolización de Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil PUMA 
DISTRIBUIDORA DE COMI;JUSTIBLES DE HONDURAS, S.A., se 
aprobó entre otros Aeuerdos: 1.- Fusionar por absorción a PUMA 
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DE HONDURAS, S.A., 
Sociedad Mercantil con domicilio de San Lorenzo, Valle , con la 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, S.A. DE C.V., 
(DIPPSA), Sociedad Mercantil de este domicilio de Tegucigalpa, M.D.C. 
2.- Que la sociedad absorbente será la DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS DE PETRÓLEO, S.A. DE C.V., (DIPPSA), y la Sociedad 
absorbida será PUMA DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DE HON
DURAS, S.A. 3.- La fusión mediante lo cual la Sociedad Mercantil 
denominada PUMA DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DE HON
DURAS, S.A., resultara incorporada en un proceso de fusión por absorción 
pasa a ser una sola con la Sociedad Mercantil denominada 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, S.A. DE C.V., 
(DIPPSA), esto sin pasar por un proceso de liquidación, será efectiva en 
aspectos operativos, contables y fi scales a partir de los tres meses de 
publicación del Acuerdo de Fusión y sus balances. En virtud, todos los 
activos, pasivos, capital social, reservas de capital, derechos, obligaciones, 
acciones, bienes y demás de la Sociedad Mercantil PUMA 
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DE HONDURAS, S.A., 
resultaran incorporadas al patrimonio social de DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS DE PETRÓLEO, S.A. DE C.V., (DIPPSA), inscrita bajo 
con el número 70, tomo 14 del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del departamento de Valle. 

BALANCE GENERAL DE LA SOCIEDAD PUMA DISTRIBUIDORA 
DE COMBUSTIBLES DE HONDURAS, S.A. 

PUMA DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES; S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE 2009 (VALORES EN LEMPIRAS) 

ACTIVOS 
ACTIVO CIRCULANTE 

Cuentas por cobrar 

Total Activo Circulante 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Maquinaria y Equipo-Neto 

Totai Activo No Circulante 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVO CIRCULANTE 

Impuesto Sobre la Renta por pagar 

Total Pasivo Circulante 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

Patrimonio Neto 
TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

Mario Ricardo Sierra 

Gerente General 

19,25y31 M.2010. 

12,871,909.00 

12,871,909.00 

7,238,636.00 
7,238,636.00 

20,110,545.00 

171,105.00 
171 ,105.00 

171,105.00 

19,939,440.00 

19,939,440.00 

20,110,545.00 

Aida Patricia Torres 

Contador General 

Colegiación 99-08-0545. 

B ... 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Secrión B \' isos Lega les 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

AVISO DE PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE FUSIÓN DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL PETROCARGA, S.A. DE C.V., 
SISTEMA ESTABLECIDO PARA LE EXTINCIÓN DEL PASIVO 
Y PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO BALANCE DE LA SOCIEDAD 

Que mediante Instrumento Público número veintidós (22) autorizado 

en esta ciudad ante los oficios del Notario Guillermo Arturo Caballero 

Castro, en fecha 26 de febrero del año 2010, de Protocolización de 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

Mercantil Petrocarga, S.A. de C.V., se aprobó entre otros Acuerdos: 

1.- Fusionar por absorción a PETROCARGA, S.A. DE C.V., con la 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, S.A. DE C.V., 

ambas sociedades mercantiles de este domicilio de Tegucigalpa, 

M.D.C .. 2.- Que la sociedad absorbente será la DISTRIBUIDORA 
DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, S.A. DE C.V., (DIPPSA), y la 

Sociedad absorbida será PETROCARGA, S.A. DE C.V. 3.- La fusión 

mediante lo cual la Sociedad Mercantil denominada PETROCARGA, 
S.A. DE C.V., resultara incorporada en un proceso de fusión por 

absorción pasa a ser una sola con la Sociedad Mercantil denominada 

DIPPSA, esto sin pasar por un proceso de liquidación será efectiva 

en aspectos operativos, contables y fiscales a partir de los tres meses 

de publicación del Acuerdo de Fusión y sus balances. En virtud, todos 

los activos, pasivos, capital social, reservas de capital, derechos, 

obligaciones, acciones, bienes y demás de la Sociedad 

PETROCARGA, S.A. DE C.V., resultaran incorporadas al patrimonio 

social de DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, 
S.A. DE C.V., (DIPPSA), inscrita bajo el número 5365, matrícula 

1604 del Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado. 

l. P. 

. . BALANCE GENERAL DE LA SOCIEDAD PETROCARGA, S.A. DE C.V. 

PETROCARGA, S.A. DE C. V. 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE 2009 (VALORES EN LEMPIRAS) 

ACTIVOS 
CIRCULANTE 

Efectivo en moneda nacional 

Cuentas por Cobrar 
Inventarios 

Total Activo Circulante 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Propiedad, planta, equipo- neto 

Impuesto Sobre la Renta por recuperar 
Total Activos no circulantes 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVO Y PATRIMONIO 
CIRCULANTE 

Cuentas por pagar 
Impuesto Sobre la Renta por pagar 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 
Patrimonio Neto 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

Mario Ricardo Sierra 

Gerente General 

19,25y31 M.2010. 

15,243,644.00 

15,407,540.00 
41,324.00 

30,692,508.00 

1,328,239.00 

1,153,912.00 
2,482,151.00 

33,174,659.00 

8,137,256.00 

167,897.00 
8,305,153.00 

24.869.506.00 

24,869,506.0..0 

33,174,659.00 

Aida Patricia Torres 

Contador General 

Colegiación 99-08-0545. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

AVISO DE PUBLICACIÓN DE LAAPROBACIÓN DEL ACUERDO DONDE 
SEAUTORIZAA LA SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DEL 
PETRÓLEO, S.A. DE C.V., INCORPORAR MEDIANTE UN PROCESO DE 
FUSIÓN POR ABSORCIÓN A LAS SOCIEDADES MERCANTILES: PUMA 
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DE HONDURAS, S.A. Y 
PETROCARGA, S.A. DE C.V.; Y PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO BALANCE 
DE LA SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DEL PETRÓLEO, 
S.A. DE C.V. 

Que mediante Instrumento Público número veintiuno (21 ), autorizado en esta 
ciudad ante los oficios del Notario Guillermo Arturo Caballero Castro, en fecha 26 
de febrero del año 201 O, de Protocolización de Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil Distribuidora de Productos 
del Petróleo, S.A. de C. V., se aprobó entre otros Acuerdos: 1.- Que la Distribuidora 
de Productos del Petróleo, S.A. de C.V., incorpore mediante un proceso de fusión 
por absorción a las Sociedades Mercantiles: PUMA DISTRIBUIDORA DE COM
BUSTIBLES DE HONDURAS, S.A. , del domicilio de San Lorenzo, Valle y 
PETROCARGA, S.A. DE C.V., con domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, 
M.D.C. , en donde la Sociedad Absorbente será la DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS DEL PETRÓLEO, S.A. DE C.V., y las sociedades absorbidas 

serán PUMA DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DE HONDURAS, S.A. 
y PETROCARGA, S.A. DE C.V. 2.- Que la fusión mediante la cual las Sociedades 
Mercantiles PUMA DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DE HONDU
RAS, S.A., del domicilio de San Lorenzo, Valle y PETROCARGA, S.A. DE C. V., 
con domicilio en Tegucigalpa, M.D.C., resultaran incorporadas será a través de un 
proceso de fusión por absorción para ser una sola con la Sociedad Mercantil 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DEL PETRÓLEO, S.A. DE C.V. Lo ante
rior sin pasar por un proceso de liquidación, que será efectiva en aspectos 
operativos, contables y fiscales, a partir de los tres meses de la publicación del 
Acuerdo de Fusión y de sus respectivos balances, en virtud de lo cual todos los 
activos, pasivos, capital social, reservas de capital, derechos, obligaciones, acciones, 
bienes y demás de las sociedades, resultaran incorporada al patrimonio de la 
Sociedad Distribuidora de Productos del Petróleo, S.A. de C.V., inscrita bajo con el 
número 5364, matrícula 62862 del Registro Mercantil de Francisco Morazán, 
Centro Asociado l. P. Asimismo mediante Instrumento Publico número veinticuatro 
(24) de fecha 26 de febrero del año 201 O, de Protocolización de Acta de Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil Distribuidora de 
Productos del Petróleo, S.A. de C.V., se aprobó el Balance General y Estado de 
Resultado de la empresa, inscrito bajo el número 5358, matrícula 62862 del Registro 
Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado l. P. 

BALANCE GENERAL DE LA SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

DEL PETRÓLEO, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DEL PETRÓLEO S.A. DE C.V. 

AL31 DE OICIEMBRE2009(VALORES EN LEMPIRAS) 

ACTIVOS 

CIRCULANTE 

Efectivo 

Cuentas por Cobrar 

1 nventarios 

Gastos pagados por anticipado 

Total Activo Circulante 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO-Neto 

Otros Activos 

Total Activo Circulante 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVO Y PATRIMONIO 

CIRCULANTE 

Préstamos por pagar 

Cuentas por pagar 

Gastos acumulados por pagar 

Impuesto por pagar 

Total Pasivo Circulante 

OBLIGACIONES A LARGO PLAZO 

Préstamos por pagar 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

Patrimonio Neto 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

Mario Ricardo Sierra 
Gerente General 

19,25y31 M.2010. 

28,134,622.00 

306,599,462.00 

87,991,215.00 

17 449 475.00 

440,174,774.00 

491 ,578,~ 15.00 

1,192,685.00 

492,771,200.00 

932,945,97 4.00 

70,362,318.00 

516,518,082.00 

17,788,90 1.00 

19,054,497.00 

623,723,798.00 

208,686,953.00 

832,410,751.00 

100,535,223.00 

100,535,223.00 

932,945,974.00 

Aida Patricia Torres 
Contador General 
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Sección B \visos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Departamental 

de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que la señora JOAQUINA DEL CARMEN 

ARITA, ha solicitado Título Supletorio del inmueble .siguiente: Un 

lote de terreno constante de VEINTE MANZANAS, ubicado 

en el lugar llamado Las Quebradas, municipio de Concepción, 

Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL NORTE, con 

ELEODORO ARITA; al Sur, con calle real que conduce del 

municipio de Dolores al municipio de Concepción, Ocotepeque; 

al Este, con MIRTALA PINTO Y REYNALDO PINEDA; y, al 

Oeste, con EVELIO ARITA. Inmueble que he poseído quieta, 

pacífica e interrumpidamente por más de treinta años. 

Representante Legal Abog. RICARDO GUILLERMO 

CARDONA. 

Ocotepeque, marzo 26 del2010. 

CARLOS ENRIQUE ALDANA. SRIO. 
JUZGADO DE LETRAS DEPTAL. DE OCOTEPEQUE. 

30A.,31 M.,y30J.2010. 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

( 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 

(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 11 de enero 

del dos mil diez, se interpuso ante este juzgado demanda con 

orden de ingreso No. 010-1 O, promovida por el Abogado Adolfo 

Marciano Banegas Puerto, en su condición de Apoderado Legal 

de la señora Idalia Desiree GavidiaArias, contra Tribunal Supe

rior de Cuentas, contraída a pedir: Se declare la nulidad de un 

acto administrativo. Reconocimiento de una situación jurídica 

individualizada. Se adopten medidas necesarias para el 

restablecimiento de la situación jurídica individualizada. En relación 

con la resolución número 695/2009-SG-TSC de fecha siete de 

julio del año 2009, emitida por el Tribunal Superior de Cuentas. 

C:_MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

31M. 2010. 

AVISO DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

Al comercio y al público en general, en cumplimiento con lo 
expresado en el Artículo 380 del Código de Comercio; SE HACE 
SABER: Que mediante instrumento público número un miÍ 
doscientos cuarenta y dos (1242) autorizado en esta ciudad en 
fecha 14 de abril del20 1 O, por el notario JOSÉ REYNALDO 
ANDINO MARTÍNEZ, se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada "LADRILLERIA TORRES, S. DE R.L., 
cuya finalidad principal es brindar el servicio de compra y ven:ta 
de ladrillos, tejas, adobes y otros materiales de construcción. Y 
todas las actividades de lícito comercio y de beneficio a la sociedad 
y que estén dentro de las leyes hondureñas y extranjeras. El 
domicilio de la Sociedad será la ciudad de Tegucigalpa, kilómetro 
3 2 sobre la carretera a O lancho, en el valle de Ilamapa, municipio 
del Distrito Central, pudiendo abrir sucursales en cualquier parte 
del país. Su capital social será de cincuenta mil Lempiras (Lps. 
50,000.00). 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de mayo del2010. 

La Gerencia. 

31M. 2010. 

JUZGADODELETRASDELO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha treinta de enero del dos mil nueve, 
in!erpuso demanda en esta judicatura el señor VIRGILIO 
SANCHEZ CARCAMO, actu1;tndo como representante legal de 
su hija GLADIS EMELINA SANCHEZ SIERRA, con orden de 
ingreso No. 039-09, en contra la Secretaría de Estado en los 
Despachos de la Defensa Nacional, se promueve demanda para 
que se declare la nulidad de un acto administrativo. El 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada a efecto 
de que se reconozca una indemnización por daños y perjuicios en 
la salud fisica y moral de mi menor hija por negligencia de elementos 
del ejército nacional al disparar en su cuerpo. Se tenga por aclarada 
sentencia definitiva para su ejecución misma que fue emitida y fue 
condenado el Estado de Honduras, por esta causa mediante dicha 
sentencia que es definitiva se señala donde se encuentran 
dictámenes médicos originales como demás medios probatorios 
evacuados en el juicio. Relacionado con la resolución de fecha 
veintiséis de septiembre del dos mil ocho. 

31M. 2010. 

MARCELA A. THEODORE 
SECRETARIA 
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Marcas ·de Fábrica 
(1) No. solicitud: 2009-027831 
(2) Fecha de presentación: 25/09/2009 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: LINING SPORTS (SHANGHAI) COMPANY LIMITED 
( 4.1) Domicilio: Suite 3201, China Merchants Tower, No. 161 Lu-Jiazui (E) Road, 

Pudong, Shanghai 200120, República Popular de China. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: China. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: DISEÑO 

(7) Clase Internacional : 28 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bolas para juegos; bolas (baloncesto); bolas (balompié); bolas (voleibol); bolas (golf); 
bolas (tenis); bates; bicicletas (estacionarias para ejercitarse); aparatos para el 
fisicoculturismo; protectores de codos (artículos deportivos); guantes para jugar 
(accesorios para juegos); bolsas para palos de golf, con o sin ruedas; palos de golf, 
guantes para golf; aparatos para gimnasia; protectores de rodillas (artículos deportivos); 
redes para deportes; cojines de protección (partes de ropa de deporte), pelotas para 
jugar; raquetas para juegos; patines de ruedas; espinilleras (artículos de deporte), 
rehiletes Guguetes); cuerdas para raquetas; mesas para ping-pong o tenis de mesa; 
bandas para la muñeca (artículos de deportes); bolsos para raquetas. 

1 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26 de marzo del año 2010 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogad~ LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

I4, 31M. y 15 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-000712 
(2) Fecha de presentación: 07/0112010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: CONAIR CORPORATION 
(4.1) Domicilio: 1 Cummings Point Road, Stamford, CT 06902. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: PORTO FINO 

PORTO FINO 
(7) Clase Internacional: 9 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación, 

acumulación, regulación o control de electricidad. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26 de abril del año 201 O 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31M. y 15 J. 2010. 

1/ No. solicitud: II587- I O 
2/ Fecha de prese)ltación: 21-04-1 O , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TJTllLAR 
4/ Solicitante: PLASTICOS EL PANDA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Jardines de la Hacienda Poi. A 1-I6, calle El Pedregal, ciudad Merliot, 

El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL PANDA 

EL PANDA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8i PROTEGE Y DISTINGUE: 

Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 

productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería; .. 

adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 

pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficinas (exceptos muebles); 

material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas 

para embalaje (no comprendidos en otras clases) ; caracteres de imprenta; 

clichés. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/05/1 Ó 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31M., y 15 J. 2010. 
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11No. solicitud: 10798-10 
2/ Fecha de presentación: 13-04-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solicitante: COMERCIAL SAYA, S.A. (SAVASA) 
4.11 Domicilio: Colonia Lara, Tegucigalpa, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
y zumos de frutas; siropes y otras prepan:ciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: DANIEL MATAMOROS GUÍLICO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/0411 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

11No. solicitud: 10800-10 
2/ Fecha de presentación: 13-04-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COMERCIAL SAYA, S.A. (SAVASA) 
4.11 Domicilio: Colonia Lara, Tegucigalpa, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LAL Y Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: Laly 
7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNlS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: DANIEL MATAMOROS QUÍLICO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/05/201 O 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

liNo. solicitud: 11655-09 
2/ Fecha de presentación: 15-04-2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO DIAMANTE, S.A. 
4.11 Domicilio: 21 avenida 4-32 zona 11, centro comercial MiraDores, local 1 O 1, 

sótano 2, ciudad de Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: X FASHION Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: XIIF 
7/ Clase Internacional: 25 XFASHICN 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) d~ la Propiedad Industrial 

31M., 15y30J.2010. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B :\visos Legales 

La Gaceta RE PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C. 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32 225 

1! No. solicitud: 8768-1 O 
2/ Fecha de presentación : 22-03-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORES Y PRODUCTORES, S.A. DE C.V. 
4.1! Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: THERMOPOR 

THERMOPOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 21 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Utensilios pequeños y recipientes portátiles para la casa y la cocina (que no sean 
metales preciosos o chapados) ; peines esponjas, cepillos (con excepción de los 
pinceles); materiales para la fabricación de cepillos; instrumentos y materiales de 
limpieza: cristalería, porcelana y loza no incluida en otras clases. 

8.ll Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/0411 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industri al 

31M., 15y30J. 2010, 

1/ No. solicitud: 27895-09 

2/ Fecha de presentación: 25-09-09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: LUMAVITAAG 

4.1! Domicilio: Engelgasse 77, CH-4052 Base!, Suiza. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: FEMIFECT 

FEMIFECT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 23/l 0/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

ti No. solicitud: 12333-1 O 
2/ Fecha eje presentación: 28-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SARM, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad. El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CANIMOR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 31 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases: 
animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales: 
alimentos para los animales; malta. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ti/ Fecha de emisión: 13/0511 O 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 
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11 No. solicitud: 5787-1 O 
2/ Fecha de presentación: 23-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Roberto Enrique Santa Cruz Ríos 
4.11 Domicilio: 4 avenida 0-16 zona 2, Guatemala, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.t1Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FIDO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos medicinales y farmacéuticos para uso veterinario,. desinfectantes e 
higienizantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre : FERNANDO GODOY 

E.- SUSTJTUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 ti Fecha de emisión: 18/03/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

ti No. solicitud: 35086-09 

2/ Fecha de presentación: 07-12-09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Actciion Pharmaceuticals Ltd. 

4.1/ Domicilio: Gewerbestrasse 16, 4123 Allschwil, Suiza. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BRAZA VES 

BRAZA VES 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/0311 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2007-021467 

(2) Fecha de presentación: 27/06/2007 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

(4) Solicitante: LABORATORIO CERO, S.A. 

(4.1) Domicilio: Medellín, Antioquia 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Colombia. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Distintivo: CERO Y DISEÑO 

(7) Clase Internacional: 3 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Geles antibacteriales, champús medicados, aceites corporales, protectores labiales, 

removedores, talcos, jabones perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones, 

toallitas, impregnadas de lociones cosméticas, toallitas húmedas; así como 

preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), aceites esenciales, 

cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de marzo del año 201 O. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sere~ún B \\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP No. 

liNo. solicitud: 12334-10 
2/ Fecha de presentación: 28-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
t.! Solicitante: LABORATORIOS QUJMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, 

S.A. 
4.11 Domicilio: Km. 5.5 carretera al Atlántico, zona 18, ciudad de Guatemala, 

O 1 O 18, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SCENTIA 

SCENTIA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar, raspar; jabones; productos de perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capilares. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/05/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 12332-1 O 

2/ Fecha de presentación: 28-04-201 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: SARAM, S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, El Salvador. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CANIMOR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 31 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras 

· clases; animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y flores 
naturales; alimentos para los animales; malta. 

8.1/ Página adicionaL 

Dr-APODERADO LEGAL 
91 Nombre : FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público paraefectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 13/05/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 30168-09 
2/ Fecha de presentación: 20-10-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.~ TITULAR 
4/ Solicitante: Actelion Pharmaceuticals Ltd. 
4.1/ Domicilio: Gewerbestrasse 16, 4123 Allschwi1 , Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país : 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: STA YVEER 

STAYVEER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmac éuticos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/03/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15y30J.2010. 

J·.' 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B \' isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32 

11 No. solicitud: 35087-09 
2/ Fecha de presentación: 07-1 ~-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Actelion Pharmaceuticals Ltd. 
4.11 Domicilio: Gewerbestrasse 16, 4123 Allschwil, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ZEPENDES 

ZEPENDES 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéutico. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 24/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31 M., 15 y 30 J. 2010. 

liNo. solicitud: 14911-09 

2/ Fecha de presentación: 18-05-09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
41 Solicitante: SAMBORO, S.A. 

4.11 Domicilio: 1 O avenida 0-19 zona 7 ciudad de Guatemala, Guatemala. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 

5.11Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CASTELLO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 19 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Azulejos y pisos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16112/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

11 No. solicitud: 7735-10 
2/ Fecha de presentación: 11-03-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ERNESTO FLORES ZEPEDA 
4.11 Domicilio: Colonia Las Minitas, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: APETONIC 

IAPETONIC 1 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos para uso humano. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: INDIRA RAQUEL VALLADARES GONZÁLEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/03/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 

Sección B \\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

11 No. solicitud: 8769-1 O 
2/ Fecha de presentación: 22-03-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORES Y PRODUCTORES, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DIPSA 

DIPSA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 21 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Utensilios pequeños y recipientes portátiles para la casa y la cocina (que no sean 
metales preciosos o chapados) ; peines y esponjas; cepillos (con excepción de los 
pinceles) ; materiales para la fabricación de cepillos; instrumentos y materiales de 
limpieza; cristalería, porcelana y loza no incluida en otras clases. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/Fechadeemisión: 13/04/ 10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

1! No. solicitud: 5788-1 O 

2/ Fecha de presentación: 23-02-201 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Roberto Enrique Santa Cruz Ríos 

4.1/ Domicilio: 4 avenida 0-16 zona 2, Guatemala, C.A. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LORDPET'S 

LORDPET'S 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos medicinales y farmacéuticos para uso veterinario; productos veterinarios, 
desinfectantes e higienizantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/03/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

11 No. solicitud: 11004-1 O 
2/ Fecha de presentación: 15-04-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ESTEBAN XAM-MAR MANGRANE 
4.1/ Domicilio: Lleida, placa D ' UTEXA, número 7, 5.A (C.P. 25002), España. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGJSTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PILAR DINAMICO 

PILAR DINAMICO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase 1 nternaci onal: 1 O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos dentales, incluidos los aparatos eléctricos. pivotes. 
implantes, prótesis y adimentos dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/05/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARJ?S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32 25 

(1) No. solicitud: 2010-012944 
(2) Fecha de presentación: 30/04/201 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: QUIMICAS CONSOLIDADAS, S.A. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: San Salvador. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: MAXXI EXPUMA Y ETIQUETA 

(7) Clase Internacional: 3 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir. desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas);jabones; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 19 de mayo del año 20 lO. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-012945 
(2) Fecha de presentación: 30/04/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: QUlMICAS CONSOLIDADAS, S.A. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: San Salvador. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: MAXISOL Y ETIQUETA 

(7) Clase Internacional: 3 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de 1a Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2010. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-010803 
(2) Fecha de presentación: 13/04/201 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: ALIMENTOS DE CORTES, S.A. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, costado norte del borde 

de Río Blanco. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: LA PUREZA 

(7) Clase Internacional: 29 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lácteos -queso crema-. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: DAVID ALFREDO PERALTA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·espondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30 de abril del año 201 O. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-010802 
(2) Fecha de presentación: IJ/04/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: ALIMENTOS DE CORTES, S.A. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, costado norte del borde 

de Río Blanco. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: FLORIDA PREMIUM 

(7) Clase Internacional: 32 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas pausterizada. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: DAVID ALFREDO PERALTA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27 de abril del año 201 O. 

12/ Reservas: Se reivindica únicamente la denominación "FLORIDA PREMIUM", 
los demás elementos denominativos y figurativos de la etiqueta no se reivindican. 

Abogada EDA SlíY.\PAZELAYA VALLADARES 
Registrador( u) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP No. 32 225 

[11 No. solicitud: 2009-020752 

(2( Fecha de presentación: 13/07/2009 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 

A.- TITULAR 

(4( Solicitante: AFC ENTERPRISES. INC. 

[4.11 Domicilio: Six Concourse Parkway Suite 1700 Atlanta, GA 30328-5352 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5] Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

16] Denominación y 6.1/Distintivo: P LOUISIANA KITCHEN Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 29 

181 Protege y distingue: 

Pollos y mariscos. 

D.-APODERADO LEGAL 

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[ 11] Fecha de emisión: 12 de abril del año 201 O 

(12( Reservas: Se excluye de protección "para su consumo dentro o fuera de los 

locales". ya que este significtivo es contrario a la Marca de Fábrica.- No se reivindica 

la palabra KITCHEN, por ser de uso común para este género de productos. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1591/09/S 

29A., 14y 31M. 2010 

[1] No. solicitud: 2009-025124 

[2] Fecha de presentación: 21/08/2009 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 

A.- TITULAR 

(4] Solicitante: S.A. ESTABLECIMIENTOS VITIVINICOLAS ESCORIHUELA 

(4.1] Domicilio: Virrey del Pino 3210, Buenos Aires. 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: Argentina 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5] Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[61 Denominación y 6.1/Distintivo: ESCORIHUELA GASCON Y ETIQUETA 

[7( Clase Internacional: 33 

181 Protege y distingue: 

Vinos. 

D.-APODERADO LEGAL 

(91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11( Fecha de emisión: 17 de marzo del año 201 O 

(121 Reservas: La etiqueta muestra en su parte inferior la palabra ARGENTINA 

sobre la cual no se reclama exclusividad. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29A.,14y31 M.2010 

[1] No. solicitud: 2010-003844 
121 Fecha de presentación: 05/02/201 O 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: SPANISH TOBACCO BRAND CORPORATION, S.L. 
(4.1( Domicilio: Valencia, calle SantaAmalia, número 2, 6. 
14.2] Organizada bajo las leyes de: España 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6.1/Distintivo: MONTE NEGRO & DISEÑO 

171 Clase Internacional: 34 

[81 Protege y distingue: 
Tabaco; artículos para fumadores; cerillas. 

D.-APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 15 de febrero del año 2010 

112] Reservas: No se reivindica "CIGARROS 100% TABACO" y la etiqueta se 
protegerá en su conjunto. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 31 M. 20 1 O 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

~La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 31 DE MAYO DEL 2010 No. 5 

11 No. solicitud: 34 779-09 
2/ Fecha de presentación: 03-12-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: QUALA, IN C., 
4.1/ Domicilio: Pasea Estate P.O. Box 958 Road Town, Tortola British Virgin 

Jslands. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Islas Vírgenes (Británicas) 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FORTIDENT 

FORTIDENT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 01 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a 
la agricultura, horticultura y silvicultura; resinas artificiales en estado bruto, 
materias plásticas en estado bruto; abono para las tierras; composiciones 
extintoras; preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos 
químicos destinados a conservar Jos alimentos; materias curtientes; adhesivos 
(pegameutos) destinados a la industria. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/12/009 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1195/09/S 
29A., 14y31 M.2010 

1/No. solicitud: 34781-09 
2/ Fecha de presentación: 03-12-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: QUALA, INC., 
4.1/ Domicilio: Pasea Estate P.O. Box 958 Road Town, Tortola British Virgin 

Jslands. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Islas Vírgenes (Británicas) 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FORTIDENT 

FORTIDENT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 21 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; cepillos 
(con excepción de Jos pinceles); materiales para fa fabricac1ón de cepillos; 
material de limpieza; v1ruta de hierro; vidrio en bruto o semi elaborados (con 
excepción del vidrio de construcción); cristalería, porcelana y loza, no 
comprendidas en otras clases. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL, , 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJIA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda Industnal. 

11/Fechadeemisión: 17/12/009 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1195/09/S 

29A., 14y31 M.2010 

1/No. solicitud: 4175-10 
2/ Fecha de presentación: 09-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Brown Shoe Company, Inc., 
4.1/ Domicilio: 8300 Maryland Avenue, St. Louis, Missouri 63105 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NATURALIZER 

NATURALIZER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, topográficos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, pesajes, medición, señalización, control 
(supervisión) salvavidas y de enseñanza, aparatos e instrumentos para la 
conducción, conmutación, transformación, acumulación, regulación o control 
de la electricidad, aparatos para la grabación, trasmisión o reproducción, de 
sonidos o imágenes, transportadores de datos magnéticos, discos para grabar, 
máquinas expendedoras automatizadas, mecanismos para aparatos operados 
por monedas, cajas registradoras, máquinas de cálculo, equipo de 
procesamiento de datos y computadoras; aparatos extinguidores de fuegos, 
anteojos y gafas de sol, lentes, lentes de contacto, estuches para gafas y 
anteojos de sol, estuches para limpiar anteojos compuestos tle líquidos y 
paño de limpieza; aros para lentes y anteojos de sol, cadenas para gafas y anteojos de 
sol. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL, , 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJIA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda Industnal. 

111 Fecha de emisión: 22/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

83/10/S 
29 A., 14 y 3 1 M. 201 O 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Secriún B .\\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLJCA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32 25 

liNo. solicitud: 4170-10 
2/ Fecha de presentación: 09-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Brown Shoe Company, lnc., 
4.1/ Domicilio: 8300 Maryland Avenue, St. Louis, Missouri 63105 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.J/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.J Distintivo: NATURALIZER 

NATURALIZER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 18 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero y los bienes hechos de estos materiales y que no 
estén incluidos en otras clases; pieles de animales, cueros; maleteros y bolsas 
para viaje; sombrillas, parasoles y bastones; látigos, arneses y guarniciones; 
carteras; bolsas de mano; billeteras; bolsas deportivas; bolsón de viaje; morrales; 
mochilas; maletines; bolsas para zapatos; bolsos de mano. 

8. J/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/Fechadeemisión: 17/02/ 10 

12/ Reservas: 

Abogada EDA,SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

83/10/S 
29 A., 14 y 3 1 M. 201 O 

JI No. solicitud: 4173-10 
2/ Fecha de presentación: 09-02-20 lO 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Brown Shoe Company, Inc., 
4.1/ Domicilio: 8300 Maryland Avenue, St. Louis, Missouri 63105 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/0211 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

83/10/S 
29A., 14y31 M.2010 

liNo. solicitud: 4174-10 
2/ Fecha de presentación: 09-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Brown Shoe Company, lnc., 
4.1/ Domicilio: 8300 Maryland Avenue, St. Louis, Missouri 63105 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 18 

·~ 
~~ 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero y los bienes hechos de estos materiales y que no 
estén incluidos en otras clases; pieles de animales, cueros; maleteros y bolsas 
para viaje; sombrillas, parasoles y bastones; látigos, arneses y guarniciones; 
carteras; bolsas de mano; billeteras; bolsas deportivas; bolsón de viaje; morrales; 
mochilas; maletines; bolsas para zapatos; bolsos de mano. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/0211 O 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

83110/S 
29A., 14y31 M.2010 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B A\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M.D.C. 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32 

11 No. solicitud: 41529-08 
2/ Fecha de presentación: 18-12-08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Atniction lnc. , 
4.11 Domicilio: 1 720Apollo Ct. Sea! f3each, CA 90740 Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AFFLICTION 

AFFUcriON 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
IOfNombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artícu!p 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JJ/ Fecha de emisión: 06/04/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1200/08/S 

29A., 14y31 M.2010 

11 No. solicitud: 8865-1 O 
2/ Fecha de presentación: 23-03-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Parfums Givenchy, S.A. 
4.11 Domicilio: 77, rueAnatole France, 92300 Levallois-Perret, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

· 6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DAHLIA NOIR 

DAIDlANOffi 
6.2/ Reivindicaciones: Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud francesa 
No. 09 3 678 541 , presentada el 24 de septiembre del 2009. 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabón de tocador, perfumes, agua de perfume; agua de colonia; agua de tocador, 
productos cosméticos, productos de maquillaje, aceites esenciales para uso 

personal, leches, lociones, cremas, emulsiones, geles para uso cosmético para 
la cara y el cuerpo; desodorantes para uso personal. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/04/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Regi strador( a) de la Propiedad Industrial 

162/10/S 
29A., 14y 31M. 2010 

1/ No. solicitud: 7457-10 
2/ Fecha de presentación: 09-03-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Sharp Kabush iki kaisha también haciendo negocios como Sharp 

Corporation. (Una corporación organizada y existente bajo las leyes de Japón). 
4.1/ Domicilio: 22-22, Nagaike-cho, Abeno-ku, Osaka 545-8522, Japón. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: QUATTRON 

QUATTRON 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Receptores de televisión LCD; receptores de televisión ; paneles LCD; módulos 
LCD; receptores de televisión LCD con retroiluminación de LED; monitores LCD; 
televisores/monitores y reproductores de discos compactos de vídeo (dvd) 
combinados; grabadoras de discos ópticos; reproductoras de discos ópticos; 
grabadoras de DVD; reproductores de DVD; teléfonos móviles; diccionarios 
electrónicos; organizadores electrónicos; asistentes digitales personales; 
calculadoras electrónicas; ordenadores; ordenadores portátil. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/03/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBJAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

0805/10/S 
29A. , 14y 31M. 2010 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Serriún B \\ isos Lega le\ 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32 

1/ No. solicitud: 7459-1 O 
2/ Fecha de presentación: 09-03-1 O 
3/"Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Denivaldo Gonryalves da Silva 
4.1/ Domicilio: Rua Sao Joao, 394, Jardim Sao Pedro- Sao Bernardo do Campo-

Brazil 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DEVA 

DEVA 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Línea completa de productos para el cuidado del cabello, principalmente, 
preparaciones para el cuidado del cabello, preparaciones para limpieza del 
cabello, preparaciones para peinado del cabello, apósitos para el cabello, 
champú, acondicionadores, atomizador, gel, espumas, tintes, enjuagues, 
descoloran te, relajantes, aclaran tes y alisan tes para el cabello. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/03/ lO 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

262/10/S 
29A., 14y 31M. 2010 

11 No. solicitud: 26964-09 
2/ Fecha de presentación: 14-09-2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Gynopharm, S.A. 
4.11 Domicilio: Ciudad de Cartago, 500 metros al sur del cruce de Taras, sobre 

autopista Florencio del Castillo, Costa Rica. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO. EXTRANJERO 

51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LIPEBIN 

LIPEBIN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos de todo tipo . 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/0411 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29A., 14y31 M.2010 

11 No. solicitud: 5715-10 

2/ Fecha de presentación: 23-02-201 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ S<;>licitante: PLASTICOS EUROPEOS, S. DE R. L. 

4.11 Domicilio: 30 calle, 1-2 Ave., S. O., local# 11, barrio La Guardia, Apdo. Postal 

2540, San Pedro Sula. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país : 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CLARITA Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bolsas y láminas plásticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 24/03/ 10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1670/ 10/S 
29A., 14y31 M.2010 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B .\visos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32 5 

liNo. solicitud : 8633-10 
2/ Fecha de presentación: 19-03-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F Á.BR!CA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Colgate-Palmolive Company (Una corporación organizada y existente 

bajo las leyes del Estado de Delaware) 
4.11 Domicilio: 300 Park Avenue, New York, N.Y. 10022 E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: COLGATE SENSITIVE PRO-ALIVIO Y 

DISEÑO DE CAJA 

-~----· -. .. .... 
6.2/ Reivindicaciones: n~;;{m~:fm~t~~~tif.::;i:~~::~-~~f~~~ 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos medicados para higiene bucal. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/0411 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

366/1 0/S 
29A., 14y31 M.2010 

11 No. solicitud: 6821-1 O 
2/ Fecha de presentación: 04-03-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Discovery Communications, LLC. (Organizada bajo las leyes del 

Estado de Delaware) 
4.11 Domicilio: One Discovery Place, Silver Spring, Maryland, 20910, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de : Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LIV (ESCRITO EN FORMA ESTILIZADA) 

• IV 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clásc Internacional : 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Discos de video pre-grabados, grabaciones audiovi suales, videos , di scos 
compactos, DVD y CD-ROM . 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/03/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

357/10/S 
29A., 14y31 M.2010 

liNo. solicitud: 7703-10 
2/ Fecha de presentación: 10-03-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GENERAL BISCUITS BELGIE B.V.B.A. 
4.1/ Domicilio: De Beukelaer- Pareinlaan 1 B-2200 Herentals Bélgica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Bélgica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: TUC LOGO (A COLORES) 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Frutas y vegetales en conserva, secos y cocidos, frutas cocinadas o estofadas, 
mermelada y jalea, bocadillos salados o dulces, en particular hechos de papas, 
con sabor natural ; productos comestibles finos (mini delicatessen) para 
bocadillos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/03/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1311/10/S 
29A., 14y31 M.2010 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

11 No. solicitud: 32985-09 
2/ Fecha de presentación: 19-11-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DAYCO PRODUCTS, LLC (Organizado y existente bajo las leyes 

del Estado de Delaware) 
4.1/ Domicilio: 4500 South Garnett Road, Suite 500, Tulsa, Oklahoma 74146-

5239. E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DAYCO Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: 12 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cinturones de transmisión de energía para vehículos terrestres, tensores de 
cinturón para vehículos terrestres; poleas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 12/04/10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

978/09/S 
29 A., 14 y 31M. 2010 

11 No. solicitud: 31661-09 
2/ Fecha de presentación: 09-11-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Weiman Products, LLC (Organizada bajo las leyes de Delaware) 
4.1/ Domicilio: 755 Tri-State Parkway Gurnee, Illinois 60031, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 pistintivo: WEIMAN Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos, 
principalmente preparaciones de limpieza, crema para muebles, cera para 

muebles, limpiador de alfombras, limpiador y pulidor de pisos, limpiador de 
vidrios, limpiador de cerámica, limpiador de granito, limpiador de encimera. 
jabón para muebles de madera. pulidor de mármol, pulidor de metales, 
limpiador y removedor de cera, limpiador de cuero, jabón de aceite, limpiador 
de resistencia eléctrica y estufas, removedor de cera de vela, limpiador de 
paneles, pulidor de plata, crema para plata, removedor de empaño de plata y 
cobre, limpiador de acero inoxidable y pulido, limpiador de joyería, no de 
cera agente limpiador de polvo (no de cera). limpiador y pulido de laminado 
de plástico, aceite de limón, pulido de aceite de limón para muebles con filtro 
solar, limpiador de fibra de vidrio con limón, limpiador para baño, jabón 
removedor de escoria (espuma), toallitas desechables para limpieza 
impregnados con sustancias químicas o compuestos para uso doméstico, en 
clase internacional 03. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 06/04/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1490/09/S 
29A., 14y31 M.2010 

11 No. solicitud: 7458-10 
2/ Fecha de presentación: 09-03-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca, Santa 

Fe, O 1210, México, Distrito Federal. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PEACH RINGS 

PEACHRINGS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLtJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/03/1 O 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

0038/10/S 
29A., 14 y 31M. 2010 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sel·ción B \\ isos Legall-s 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

liNo. solicitud: 12001-IO 
2/ Fecha de presentación: 26-04-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DPORT, S.A. 
4.11 Domicilio: Clle 16,Ave. Santa Isabel, edificio Silbros, local2, Colón, República 

de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CONTACT 

6.2/Reivindicaciones: CQ NTA CT 
7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Camisas, camisetas, chaquetas, sudaderas, abrigos, sacos, blusas, chumpas, 
pantalones largos y cortos, bermudas, faldas, calzoncillos, minifaldas, trajes, 
vestidos, calcetines, medias, pantimedias, calzón, enaguas, corsés, fajas, 
ligueros, camisones y batas de dormir para damas largos y cortos; zapatos, 
zapatillas, botas, botines, sandalias, pantuflas, zuecos, alpargatas, chancletas, 
gorras, sombreros, viseras, boinas, pañales de tela, vestidos, calzados y 
sombrerería. 

8. ti Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo 'que se p~me en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/05/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14,31 M. y 15 J. 2010. 

ti No. solicitud: 11 O 19-IO 
2/ Fecha de presentación: 15-04-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HAIRIFON INTERNACIONAL PANAMA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 y 16, Ave. Santa Isabel, edificio Servicios Aeroportuarios 

1 piso, oficina No. 24, de la Zona Libre de Colón, Colón, Rep. de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro basico: 
5.l1Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CASAL UNA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tejido y productos textiles no comprendidos en otras clases, ropa de cama y 
de mesa; sábanas, sabanillas, sobrecamas, colchas, mosquiteros, fundas de 
almohadas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 06/05/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALV ARADO BARDALES 
' Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31M. y 15 J. 2010. 

liNo. solicitud: 11589-10 
2/ Fecha de presentación: 21-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PLASTICOS EL PANDA, S.A. DE C.V. 
4. ti Domicilio: Jardines de La Hacienda Poi. A 1-16 calle El Pedregal, ciudad Merliot, 

El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL PANDA Y ETIQUETA 

if'·;r:;: ... , 
tt--;~-~ 

~~~~ --~------~ 
6.2/Reivindicaciones: ~~IJ]Panda) 
7/Ciase Internacional: 19 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la 
construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 10/0511 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31M. y 15 J. 2010. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B \\'isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

11 No. solicitud: 4693-1 O 
2/ Fecha de presentación: 11-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PETROLEOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. "HONDUPETROL" 
4.1/ Domicilio: Col. La Cumbre, bloque E, primera calle. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: UNOPETROL 

6.2/ Reivindicaciones: 
Colores azul y verde. 

7/ Clase Internacional : 04 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aceites y grasas industriales ; lubricantes; productos para absorber, regar y 
concentrar el polvo; combustibles (incluyendo gasolinas para motores) y 
materias de alumbrado, bujías y mechas para el alumbrado. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARYSABEL MALDONADO DE COINDET 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/03/10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31M., y 15 J. 2010. 

11 No. solicitud: 8990-201 O 
2/ Fecha de presentación: 24/03/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BODEGA HIDALGO' S 
4.11 Domicilio: Calle 21 de Agosto, 17 avenida suroeste, barrio Macaruya, 

Siguatepeque, departamento de Comayagua. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: tJonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HIDALGO'S Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reivindica cien por ciento café natural. 

7/ Clase Internacional : 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ÁNGEL DAVID AL VARADO CASTANEDA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Jtl Fecha de emisión: 07/04/201 O 

J2/ Reservas: No se reivindica 100% Café Puro Natural. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 M., y 15 J. 2010. 

tiNo. solicitud: 10713-10 
2/ Fecha de presentación: 12-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/.Solicitante: Albert Gad LTD. 
4.11 Domicilio: 592 5ta. Ave., 9no. piso, Nueva York, Nueva York, EUA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S.J/Fecha: 
5.2/. País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CROWN OF LIGHT 

CROWN OF LIGHT 
6.2/ Reivindicaciones: 
"CROWN OF LIGHT", significa en español "CORONA DE LUZ". 

7/Claselntemacional: 14 

8/ PROUCTOS, SERVICIOS Y/0 FINALIDAD QUE DISTINGUE: 
Joyería. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/0411 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 M., y 15J. 2010. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Serción R \\isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

11 No. solicitud: 12002-1 O 
2/ Fecha de presentación: 26-04-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DPORT, S.A. 
4.1/ Domicilio: Clle 16, Ave. Santa Isabel, edificio Silbros, local2, Colón, República 

de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PECADORA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Camisas, camisetas, chaquetas, sudaderas, abrigos, sacos, blusas, chumpas, 
pantalones largos y cortos, bermudas, faldas, calzoncillos, minifaldas, trajes, 
vestidos, calcetines, medias, pantimedias, calzón, enaguas, corsés, fajas , 
ligueros, camisones y batas de dormir para damas, largos y cortos; zapatos, 
zapatillas, botas, botines, sandalias, pantuflas, zuecos, alpargatas, chancletas, 
gorras, sombreros, viseras, boinas, pañales de tela, vestidos, calzados y 
sombrerería. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERlNO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/0511 O 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31M., y 15 J. 2010. 

11 N o. solicitud: 11586-1 O 
2/ Fecha de presentación: 21-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PLASTICOS EL PANDA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Jardines de La Hacienda Poi. A 1-16 calle El Pedregal, ciudad Merliot, 

El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL PANDA Y ETIQUETA 

¡:~>; 
í p .. i 

~~ :!i.' ,.--~-~-..... 

!1-f~, ~ft¡:..:a::n:.::d:.:a=-' 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel , cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías, papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina {exceptos muebles); 
m'aterial de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas 
para embalaje (no comprendidos en otras clases); caracteres de imprenta; 
clichés. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/05/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 M., y 15 J. 2010. 

tiNo. solicitud: 10416-10 
2/ Fecha de presentación: 09-04-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.11 Domicilio: Avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NOMIDAL 

NOMIDAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/0511 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14,31 M., y 15 J. 2010. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta 

liNo. solicitud: 11591-10 
2/ Fecha de presentación: 21-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PLASTICOS EL PANDA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Jardines de La Hacienda Poi. A 1-16 calle El Pedregal, ciudad Merliot, 

El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PANDABAG Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías, papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (exceptos muebles); 
material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas 
para embalaje (no comprendidos en otras clases); caracteres de imprenta; 
clichés. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/0511 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14,31 M. y 15 J. 2010. 

11 No. solicitud: 
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KELLOGG COMPANY 
4.1/ Domicilio: One Kellogg Square, Battle Creek, Michigan, USA 49016-3599. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ' 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PLUS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
No se debe reivindicar la frase "HIERRO+ ZINC". 

Sección B .\\ isos Legales 

31 DE MAYO DEL 2010 No. 32 

7/ Clase Internacional : 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GUILLERMO ARGUETA SOTO 

E.- SUSTITlJYE PODER 
10/ Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 11/01110 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 3 1 M. y 15 J. 201 O. 

1/ No. solicitud: 8358-10 
2/ Fecha de presentación: 17-03-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Allergan, Inc., (Organizada bajo las leyes del Estado de California) 
4.1/ Domicilio: lrvine, California, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SERISCAFFOLD 

SERISCAFFOLD 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 1 O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Implantes, específicamente implantes quirúrgicos hechos de malla para reparar 
hernias y para uso quirúrgicos en general; implantes quirúrgicos hechos de 
malla comprendiendo materiales artificiales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 09/04/1 O 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 582110/S 

29 A., 14 y 31 M. 2010 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B ..\\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

111 No. solicitud: 2006-019253 

121 Fecha de presentación: 26/05/2006 

131 Solicitud de registro de: MARCA DE FARRICA 

A.- TITULAR 

141 Solicitante: LABORATORIOS PHOENIX S.i\.I.C. Y F. 

14.11 Domicilio: Humahuaca 4065 (CP: 1192) Capital Federal, Buenos Aires. 

14.21 Organizada bajo las leyes de: Argentina 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

151 Regi stro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

161 Denominación y 6.1/Distintivo: DAf-EX 

DAFEX 
171 Clase Internacional : 5 

181 Pr.otege y distingue: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 

apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; 

productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 12 de abril del año 2010 

1 12( Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29A., 14y31 M.2010 

111 No. solicitud: 2008-029147 

(2( Fecha de presentación : 22/08/2008 

13( Solicitud de registro de: MARCA DE 1-ABRICA 

A.- TITULAR 

141 Solicitante: COMPETITIYE DYNAMICS INTERNATIONAL HOLDING 

(PTY) LMT 

14.1( Domicilio: 28 Kinsdale Close, Killarney NSW, 2063. 

14.21 Organizada bajo las leyes de: Australia 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

[51 Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6) Denominación y 6.1/Distintivo: COMPETITIYE DYNAMICS 
INTERNATIONAL 

COMPETITIVE DYNAMICS INTERNATIONAL 
[7( Clase Internacional: 16 

[8] Protege y distingue: 

Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos 

de imprenta; artículos de encuadernación; fotograftas; papelería; adhesivos 

(pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; pinceles; máquinas de 

escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o de enseñanza 

(excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (~o comprendidas en otras 

clases); caracteres de imprenta; clichés. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9( Nombre: RI CA RDO ANÍBAL MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 26 de marzo del año 201 O 

1121 Reservas : No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALYARADO BARDALES 

Regi strador( a) de la Propiedad Industrial 

29 A. , 14 y 31 M. 2010 

1/ No. solicitud: 35450-09 
2/ Fecha de presentación: 10-12-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Dover (Suisse) Holding Sárl 
4.1/ Domicilio: Acrgerastrasse 12, 1734 Tentlingen, Suiza. · 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MARKEM-IMAJE 

MARKEM-IMAJE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 02 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tintas; tintas para impresores de inyección; tintas para impresoras; tintas 
termográficas; tintas termofusibles y de fundición en caliente; rollos de tintas; 
mezclas para la preparación de tintas; adelgazantes, solventes y aditivos para 
tintas; cartuchos llenos de tinta para utilizarse en impresoras de inyección y 
máquinas de impresión ; cartuchos llenos conteniendo solventes y aditivos 
para tintas para utilizarse en impresoras de inyección y máquinas de impresión; 
marcadores (señalizadores) de identificación por radio frecuencia; cintas para 
impresoras termales e impresoras de transferencia térmica; etiquetas (smart) 
li stas o preprogramadas para impresoras de et iquetado y para máquinas de 
impresión , exposición y aplicación de etiquetas; etiquetas inteligentes 
(preprogramadas) para impresoras de etiquetado; etiquetas inteligentes 
(preprogramadas) para máquinas de impresión, colocación y aplicación; todos 
los anteriores productos que estén dentro de los comprendidos eri esta clase. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/03/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 1975/09/s 
3, 18y31 M.2010 

B. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALJ>A, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

111 No. solicitud: 2010-000755 

121 Fecha de presentación: 07/01 /20 1 O 

131 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 

A.- TITULAR 

141 Solicitante: CONAIR CORPORATION 

14.11 Domicilio: 1 Cummings Point Road. Stamford, CT 06902. 

14.21 Organizada bajo las leyes de : U.S .A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

151 Registro básico: No ti ene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

161 Denominación y 6.1/Distintivo: TORINO 

TOBINO 
171 Clase Internacional: 9 

181 Protege y distingue: 

Aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación. 

acumulación, regulación o control de la electricidad. 

D.-APODERADO LEGAL 

[91 Nombre: MARJLIA DOMINGA ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 12 de abril del año 201 O 

1121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14,3 1 M. y 15 J. 2010. 

111 No. solicitud: 2009-028943 

[21 Fecha de presentación: 06/10/2009 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 

A.- TITULAR 

[41 Solicitante: KUNDALINI RESEARCH INSTITUTE (KRI) 

[4.11 Domicilio: 29 S tate Híghway 106, Española, NM 87352. 

[4.2] Organizada b~jo las leyes de: U. S.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

151 Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

16] Denominación y 6.1 /Dístíntívo: KUNDALINI YOGA 

KUNDALINI YOGA 
[71 Clase Internacional: 16 

181 Protege y distingue: 

Libros, periódicos, panfletos, boletines de noticias. revistas (periódicas) y otro ma

terial impreso; materiales de instrucciones; todos los productos mencionados en 

relación al yoga. 

D.-APODERADO LEGAL 

191 Nombre: MARlLIA DOMINGA ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 12 de abril del año 201 O 

[ 121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
14. 31 M .. y 15 J. 2010. 

111 No. solicitud: 2009-028941 

121 Fecha de presentación: 06/ 10/2009 

131 Solicitud de registro de : MARCA DE FABRICA 

A.- TITULAR 

141 Solicitante: KUNDALINI RESEARCH INSTITUTE (KRI) 

14.11 Domicilio: 29 S tate Highwax 106, Española, NM 87352. 

·14.21 Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

[51 Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

161 Denominación y 6.1/Distíntivo: KUNDALINI YOGA 

KUNDALINI YOGA 
171 Clase Internacional: 41 

18] Protege y distingue: 

Instrucción sobre yoga; formación, seminarios. cursos, formación de profesores, 

todo en relación al yoga; cursos de prenatal ; cursos de meditación; organización, 

producción y ejecución de eventos de formación en el campo del yoga y la meditación; 

composición. producción y edición de programas de radío y televisión; producción 

de presentaciones en diapositivas para terceros; producción de dibujos animados; 

publicación y distribución de libros, revista~ . publicaciones periódicas, periódicos, 

pósteres y otros materiales impresos; servicios de biblioteca con libros, revistas, 

publicaciones periódicas y periódicos. 

D.-APODERADO LEGAL 

191 Nombre: MARIL!A DOMINGA ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 12 de abril del año 2010 

J121 Reservas : No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 M., y 15 J. 201 O. 

B. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGU 

1/ No. solicitud: 32780-09 
2/ Fecha de presentación: 18-11-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIAS PHARMACOM, S. de R. L. de C.V. 
4.11 Domicilio: Colonia las M in itas, Tegucigalpa. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SCANVIRIL 

1 SCANVIRIL 11 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos en general. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: INDIRA RAQUEL VALLADARES GONZÁLEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/11/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15y30J.2010. 

(1) No. solicitud: 2010-013230 

(2) Fecha de presentación: 05/05/201 O 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

(4) Solicitante: DROGUERIA FARMA NOVA CENTER 

(4.1) Domicilio: Col. Humuya, casa 2401, calle SenderoAlpha. 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Distintivo: MENTOL FINO 

(7) Clase Internacional: 5 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Producto farmacéutico. 

Sección B .\\ isos Legales 

31 DE MAYO DEL 2010 No. 32 25 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: CARLOS HUMBERTO SALGADO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17 de mayo del año?010. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

liNo. solicitud: 11429-10 

2/ Fecha de presentación: 21-04-201 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: SUPERMERCADOS LA COLONIA, S.A. DE C.V. 

4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Premier Value y etiqueta 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 31 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos no comprendidos en otras 

clases; animales vivos; frutas y legumbres fresc~s; semillas, plantas y flores 

naturales; alimentos para los animales; malta. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚN1GA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 10/0511 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14,31 M., y 151. 2om 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta 

(1) No. solicitud: 2010-012943 
(2) Fecha de presentación: 30/04/201 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: SUPERMERCADOS LA COLONIA, S.A. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: SALAD SPECIAL 

SALAD SPECIAL 
(7) Clase Internacional: 29 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 

congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos 

lácteos; aceites y grasas comestibles. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 17 de mayo del año 2010. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE ALV ~RADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

MARCAS DE SERVICIO 

11 No. solicitud: 8360-10 

2/ Fecha de presentación: 17-03-2010 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

4.1/ Domicilio: México, Distrito Federal 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GUARDA KIDS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

Sl·n ·iún B \\ isos Legall's 

10 No. 5 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente; 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-04-10 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 0579/10/S 
29 A., 14 y 31M. 2010 

. 1/No. solicitud: 7491-10 
2/ Fecha de presentación: 10-03-10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DESARROLLADORES ASOCIADOS DE HONDURAS, S.A. 

DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Edificio Ingenium, contiguo a Shell Prados Universitarios, 

Tegucigalpa, Francisco Morazán 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O AH 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 37 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Construcción; reparación; servicios de instalación. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: HEIDI MICHELLE GONZALES MURJLLO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/03/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALV ARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29A., 14y31 M.2010 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Secciún B ~\ is11s Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

11 No. solicitud: 6825-10 
2/ Fecha de presentación: 04-03-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Discovery Communications, LLC. (Organizada bajo las leyes del 

Estado de Delaware) · 
4.11 Domicilio: One Discovery Place, Sil ver Spring, Mary land, 2091 O É. U .A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TLC Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciom;s: 

7/ Clase Internacional: 38 
A ~':>1scovery Company 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de comunicaciones, principalmente secuencias de transmisión de sonido 
y grabaciones audiovisuales a través de internet. redes de cable, redes inalámbricas, 
por satélite o redes multimedia interactivos; servicios de transmisión de audio y 
video a través de internet; transmisión de información en el ámbito audiovisual, 
servicios de. transmisión televisiva, transmisión de cable, transmisión de 
televisión por satélite, servicios de medios móviles en la naturaleza de transmisión 
electrónica de contenidos de medios de entretenimiento; servicios de 
transmisiones de ipod; servicios de transmisión por internet, video a la demanda 
de servicios de transmisión, proporcionando salas de chat en línea y tableros de 
anuncios electrónicos para transmisión de mensajes en el ámbito de interés general. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley' de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/03/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29A., I4y31 M.2010 

liNo. s.olicitud: 6823-10 
2/ Fecha de presentación: 04-03-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

Ref.: 357/10/S 

4/ Solicitante: Discovery Communications, LLC. (Organizada bajo las leyes del 
Estado de De1aware) 

4.11 Domicilio: One Discovery Place, Sil ver Spring, Maryland, 20910, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LIV (ESCRITO EN FORMA ESTILIZADA) 

6.2/ Reivindicaciones: liv 7/ Clase Internacional: 38 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de comunicaciones, principalmente secuencias de transmisión de sonido 
y grabaciones audiovisuales a través de intemet, redes de cable, redes inalámbricas, 
por satélite o redes multimedia interactivos; servicios de transmisión de audio y 
video a través de internet; transmisión de información en el ámbito audiovisual, 
servicios de transmisión televisiva, transmisión de cable, transmisión de 
televisión por satélite, servicios de medios móviles en la naturaleza de transmisión 
electrónica de contenidos de medios de entretenimiento; servicios de 
transmisiones de ipod; servicios de transmisión por internet, video a la demanda 
de servicios de transmisión, proporcionando salas de chat en línea y tableros de 
anuncios electrónicos para transmisión de mensajes en el ámbito de interés general. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/03/1 O 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Regis.trador(a) de la Propiedad Industrial 

29A., 14y 31M. 2010 Ref.: 357110/S 

liNo. solicitud: 4172-10 
2/ Fecha de presentación: 09-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Brown Shoe Company, Inc., 
4.1/ Domicilio: 8300 Maryland Avenue, S t. Louis, Missouri 63105 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

•• .,~ 
Publicidad; gestión empresarial; administración empresarial ; funciones de oficina; 
ventas al por menor, ventas al por mayor, y servicios de distribución relacionados 
al calzado, ropa, sombrerería, fajas, cosméticos, jabones, betún para zapatos, 
gafas de sol, dentífricos, anteojos, joyería, accesorios para el cabello, carteras, 
óolsos de mano, bolsos, billeteras, mochilas, bolsos de cuero, estuches de 
cuero, bolsas para calzado, maletines, bolsos para compras, cartera, portafolio, 
equipaje, estuches para llaves, bolsas para cosméticos, mochilas, morrales, 
portafolios, maletines, bolsón de viaje, bolsos de lona, bolso de viaje, bolsos 
deportivos, bolsos p~a trajes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL. . . 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJIA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industnal. 

111 Fecha de emisión: 18-02-1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29A., 14 y 31M. 2010 Ref.: 83/10/S 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Secciún B .\\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

11 No. solicitud: 4171-1 O 
2/ Fecha de presentación: 09-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Brown Shoe Company, Inc., 
4.11 Domicilio: 8300 Maryland Avenue, St. Louis, Missouri 63105. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NATURALIZER 

NATURALIZER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad: gestión empresarial; administración empresarial; funciones de 
oficina; ventas al por menor, ventas al por mayor, y servicios de distribución 
relacionados al calzado, ropa, sombrerería, fajas, cosméticos, jabones, betún 
para zapatos, gafas de sol, dentífricos, anteojos, joyería, accesorios para el 
cabello, carteras, bolsos de mano, bolsos, billeteras, mochilas, bolsos de cuero, 
estuches de cuero, bolsas para calzado, maletines, bolsos para compras, cartera 
portafolio, equipaje, estuches para llaves, bolsas para cosméticos, mochilas, 
morrales, portafolios, maletines, bolsón de viaje, bolsos de lona, bolso de viaje, 

bolsos deportivos, bolsos para trajes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 22/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref: 83/10/S 
29A., I4y31 M. 2010. 

[1) No. solicitud: 2010-009472 
[2) Fecha de presentación: 05/04/2010 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: SUBASTA. S.A. DE C.V. 
[4.1) Domicilio: 3 calle poniente Pasaje Stahl # 156-A, colonia Escalón, San Salva

dor. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: El Salvador 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

_ [5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y 6.1/Distintivo: SUBASTALOTODO.COM Y DISEÑO 

~~~A. 

[7) Clase Internacional: 35 

[8] Protege y distingue: 
Servicios de publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; 
trab~jos de oficina, especialmente análisis del precio de costo; ventas en pública 
subasta; promoción de ventas para terceros; presentación de productos en cualquier 
medio de comunicación para su venta al por menor; tramitación administrativa de 
pedidos de compra y servicios de comparación de precios. 

D.-APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[1 1) Fecha de emisión: 20 de abril del año 201 O 

[12) Reservas: Sereivindica únicamente la denominación "SUBASTALOTODO", 
así como su diseño en su conjunto, los demás elementos denominativos de la 
etiqueta no se reivindican y la terminología " .COM" no se protege. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29A., 14y31 M.2010 

[1) No. solicitud: 2010-006826 

(2) Fecha de presentación: 04/03/201 O 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

[4) Solicitante: DISCOVERY COMMUNICATIONS, LLC. 
[4.1) Domicilio: One Discovery Place, Silver Spring, Maryland, 20910. 

[4.2) Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6] Denominación y 6.1/Distintivo: TLC Y ETIQUETA 

A ~':J1scovery Cornpany 
[7[ Clase Internacional: 41 

[8) Protege y distingue: 

Servicios de entretenimiento, principalmente, programas multimedia en el ámbito de 

interés general, distribuidos a través de varias plataformas entre múltiples formas 
demedios de transmisión, suministro de información sobre programas de televisión 

de entretenimiento en curso a través de una red informática mundial, producción de 

programas de televisión, producción de programas multimedia. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[II) Fecha de emisión: 26 de marzo del año 2010 

[12) Reservas: No se reivindica "A DISCO VER Y COMPANY". 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
Ref. : 357/ 10/S 

29A.,14y31M.2010 

B. 

.. _, ___ ___ , :l 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B \\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 25 

11 No. solicitud: 30109-09 
2/ Fecha de presentación: 20-10-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PANDA SECURITY, S. L. (Organizada y existente bajo las leyes 

España) 
4.1/ Domicilio: Gran Vía de Don Diego López de Haro, 4 48001 Bilbao (Vizcaya) 

España 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PANDA 

PANDA 
6.2/ Reivindicaciones: Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud española 
No. 2.875.947 presentada el 18 de mayo del2009. 

7/ Clase Internacional: 45 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Concesión de licencias de software de ordenador relativo a la seguridad 
informática, prevención de riesgos informáticos, antivirus y/o antimalware. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/04/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref: 1950/09/S 

29A., 14y31 M.2010 

1/No. solicitud: 8356-10 
2/ Fecha de presentación: 17-03-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTÍPí...E 
4.1/ Domicilio: México, Distrito Federal. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CUENTA SELECTA 

CUENTA SELECTA 
6.2/ R~ivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-04-1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Re f.: 057911 0/S 

29A., 14y31 M.2010 

liNo. solicitud: 4695-10 
2/ Fecha de presentación: 11-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PETROLEOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. "HONDUPETROL" 
4.11 Domicilio: Col. La Cumbre, bloque E, primera calle. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: UNOPETROL 

rol 
6.2/ Reivindicaciones: 
Colores azul y verde. 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MARYSABEL MALDONADO DE COINDET 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/0311 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31M., y 15 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sccciún B ..\\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

liNo. solicitud: 4694-10 
2/ Fecha de presentación: 11-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO . 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PETROLEOS DE HONDURAS, S.A. DE C. Y. "HONDUPETROL" 
4.1/ Domicilio: Col. La Cumbre, bloque E, primera calle. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: UNOPETROL 

VI 
6.2/ Reivindicaciones: 
Colores azul y verde. 

7/ Clase Internacional : 37 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construcción; reparación ; servicios de instalación. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MARYSABEL MALDONADO DE COINDET 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/10 

12/ Reservas : 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

14, 31M., y 15 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2008-019214 

(2) Fecha de presentación: 02/06/2008 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

(4) Solicitante: GIAN MARCO PALAZIO 

(4.1) Domicilio: Km. 2.5 carretera norte, Plaza Norte, módulos# 1-3 apartado 

postal 332, Managua. 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Nicaragua. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Distintivo: CASCO 

CASCO 
(7) Clase Internacional: 45 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer 

necesidades individuales; servicios de seguridad para la protección de bienes y de 

personas. ' 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14 de diciembre del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M, 15y30J.2010. 

11 No. solicitud: 5118-1 O 
2/ Fecha de presentación: 16-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Avenida Vasco de Quiroga 2000, colonia Santa Fe, México, D.F. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SUEÑA CONMIGO 

SUEÑA CONMIGO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación; formación ; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 02/0311 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. -\ 
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NOMBRES COMERCIALES 

11 No. solicitud: 12335-10 
2/ Fecha de presentación: 28-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, 

S.A. 
4.1/ Domicilio: Km. 5.5 carretera al Atlántico, zona 18, ciudad de Guatemala, 

01018, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SCENTIA 

SCENTIA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 00 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Empresa que se dedica a la venta, distribución, comercialización de productos de 

limpieza, de tocador, de higiene y cuidado personal, fragancias, aceites esenciales, 

cremas corporales, productos para el cabello, tratamientos faciales, maquillaje, 

vitaminas, ropa de todo tipo incluyendo lencería, productos farmacéuticos de venta 

libre. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

· ll/ Fecha de emisión: 13/05/10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15y30J.2010. 

(l) No. solicitud: 2008-021024 

(2) Fecha de presentación: 18/06/2008 

(3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TITULAR 

(4) Solicitante: INVERSIONES PROACTIVAS, S.A. DE C.V. 

(4.1) Domicilio: Carretera Panamericana y calle Chiltiupán, centro comercial La 

Gran Vía Estilo de Vida, local205, San Salvador. 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Distintivo: HOME DESIGN 

HOMEDESIGN 
(7) Clase Internacional: O 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Establecimiento dedicado a prestar servicios de venta de muebles y accesorios caseros, 
tales como pantries, equipos de audio y video, closet, electrodomésticos de línea 
blanca y mobiliario del hogar en general. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18 de mayo del año 201 O. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

11 No. solicitud: 39493-08 
2/ Fecha de presentación: 27-11-08 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LA CASA DEL SOLDADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-

TAL VARIABLE 
4.11 Domicilio : San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LA CASA DEL SOLDADOR 

LA CASA DEL SOLDADOR. 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Finalidad: Representación de casas comerciales y/o fabricantes extranjeros o nacionales, 
de maquinaria, equipo, herramientas, materiales, repuestos, accesorios, piezas, 
partes, insumos, y cualquier otro artículo en el ramo de la terretería, mecánica industrial, 
soldadura y actividad análoga, por lo que se dedicará a la distribución, importación, 
exportación y comercialización al por mayor y al detalle de los bienes antes indicados. · 
Así como también se dedicará al ensamble de la misma maquinaria, equipo, 
herramientas, repuestos, accesorios análogos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL · 
91 Nombre: CARLOS HUMBERTO PACHECO MORALES 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público .para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1l/ Fecha de emisión: 16/01/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

--------------~.e~ 

Sección B .\visos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE MAYO DEL 2010 No: 5 

[1] No. solicitud: 7492-10 
[2[ Fecha de presentación: 10-03-10 · 
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

. A.- TITULAR 
[4] Solicitante: DESARROLLADORES ASOCIADOS DE HONDURAS, S.A. 

DE C.V. 
[4.1] Domicilio: Edificio lngenium, contiguo a gasolinera Shell Prados Universitarios, 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 
f4.2[ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros regi stros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y 6.1/Distintivo: DESARROLLADORES ASOCIADOS DE 

HONDURAS 

[6.2] Reivindicaciones: 

[7] Clase Internacional: 00 

[8] Protege y distingue: 
Construcción; reparación; servicios de instalación. 

D.-APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: HEIDI MICHELLE GONZALES MURILLO 

E.- SUSTITUYE PODER 
[lO] Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 25-03-10 

[12) Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 3 1 M. 201 O 

SEÑAL DE PROPAGANDA 
[1) No. solicitud: 2009-003867 

[2) Fecha de presentación: '04/02/2009 

(3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

A.- TITULAR 

[4) Solicitante: HOMER TLC, INC. 

[4.1) Domicilio: 1007 Orange Street, Nemours Building, Suite, 1424, Wilmington, 

Delaware 1980 l . 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

[5] Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6) Denominación y 6.1/Distintivo: THE POWER TO DO MORE. FOR LESS. 

THE POWER TO DO MORE. FOR LESS. 
[71 Clase Internacional: 35 

[8] Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina; servicios; que comportan el registro, la transcripción, la composición, la 
compilación, la transmisión o la sistematización de comunicaciones escritas y de 
gn\baciones, así como la explotación o la compilación de datos matemáticos o 
estadísticos; servicios de las agencias de publicidad, así como servicios tales como la 
distribución de prospectos, directamente por correo o la distribución de muestras; 

esta clase puede referirse a la publicidad relativa a otros servicios, tales como los que 
conciemen a los empréstitos bancarios o la publicidad por radio. 

D.-APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11 [Fecha de emisión: 26 de marzo del año 2010 

[121 Reservas: Se usará con la marca THE HOME DEPOT REG. # 4922 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 1881/09/S 

29A., 14y31 M. 2010 

EMBLEMA 

11 No. solicitud: 39494-08 
2/ Fecha de presentación: 27-11-08 
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LA CASA DEL SOLDADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-

TAL VARIABLE 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EMBLEMA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Representación de casas comerciales y/o fabricantes extranjeros o nacionales, de 
maquinaria, equipo, herramientas, materiales, repuestos, accesorios, piezas, 
partes, in sumos, y cualquier otro artículo en el ramo de la ferretería, mecánica 
industrial, soldadura y actividad análoga, por Jo que se dedicará a la distribución, 
importación, exportación y comercialización al por mayor y al detalle de los 
bienes antes indicados. Así como también se dedicará al ensamble de la misma 
maquinaria, equipo, herramientas, repuestos, accesorios análogos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLOS HUMBERTO PACHECO MORALES 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/12/08 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 
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Sección B A\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERi~ACIÓN Y JUSTICIA 

ACUERDO No. 254-2010 

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de marzo 201 O. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 84-201 O de fecha 1 O de febrero de 201 O el Secretario de Estado en 
el Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, delegó en el Subsecretario de Gobernación y Territorio, cuidadano JOSÉ FRAN
CISCO ZELAYA, la facultad de firmar los Acuerdos dispensando la publicación de edictos para contraer matrimonio civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
FRANKLIN AMILCAR CABRERA TRIAS JOSELYN XIOMARA HERNANDEZ RAMIREZ FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

MANUEL DE JESUS SANTOS VASQUEZ XOCHILT PAMELA MORAZAN MARTINEZ FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

MIGUEL ANGEL ANARIBA MACHUCA ANA GABRIELA RAMIREZ SALGADO FRANCISCO M O RAZA N SANTA LUCIA 

JOSE DANIEL CASTRO RIVERA ANGELICA JANETH ROMERO GUEVARA COMA YAGUA SIGUATEPEQUE 

JOSE FRANCISCO VASQUEZ ORTES KEYLI SUYAPA CARDONA GONZALEZ FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

ELVIN OMAR TORRES VALERIANO ELISAALEYDA VARELA RAMIREZ FRANCISCO MORAZAN TATUMBLA 

MARIO ROBERTO SUAREZ OSEGUERA GEIDY NAI'ALY VELASQUEZ GALVEZ FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

ARMANDO ANDRES REYES GOMEZ ODRITZA LUCELIA FREITEZ SILVA SANTA BARBARA LLAMA 

JOSE DANILO MARTINEZ DIANA MARILU SAUCEDA GARCIA FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

EDWIN ALDUVIN ANDRADE MARTINEZ AMINTA MARTINEZ GONZALES FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

MANUEL OMAR EUCEDA MARLA MARGARITA FLORES DUARTE FRANCISCO MORAZAN SANTA LUCIA 

ALLAN ANTONIO FRANCO MENDEZ DANY CAROLINA BANEGAS DEL CID FRANCISCO M O RAZA N SANTA LUCIA 

OSMAR MAURICIO MEDINA MARTINEZ LOURDES PATRICIA VALLADARES SILVA FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

OSCAR RENE MARTINEZ VILLEDA GRICELDA MARILU OYUELA AGU!LAR FRANCSICO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

JUAN VIDAL NIETO IRIS LORENA OSORTO AGUERO FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

CARLOS ARMANDO LIRA TURCIOS DELMI ONDINA PADILLA ROMERO FRANCSICO M O RAZA N TALANGA 

SIGFRIDO ARMANDO SOTO BAQUEDANO SONIAANGELICA SEVILLAAVILA FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

FERNANDO FRANCISCO ANDURAY DIAZ ABELI SOLEAN DA LOZANO ANDINO FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

JOELGEOVANYFUNESSOSA MIXI SORAYA.ANDURAY ESCOBAR FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

ESAU LEY! ANDREDA TOVAR MERARI MONTSERRAf' PAZ LOPEZ FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA" 

PUBLÍQUESE. 
JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B. El 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Serción B .\\ isus Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ACUERDO No. 87-2010 
Tegucigalpa, M.D.C., 12 de febrero 2010. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 

matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administración Pública, 44 numeral S) del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 84-201 O de fecha 1 O de febrero de 201 O el Secretario de Estado 

del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, delegó en el Subsecretario de Gobernación y Territorio, cuidadano JOSÉ FRAN

CISCO ZELAYA, la facultad de firmar los Acuerdos dispensando la publicación de edictos para contraer matrimonio civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
SAMUELARRIAZA MONTALVAN LIDIA LOURDES SOLORZANO FRANCISCO MORAZAN DISlRITO CENTRAL 

FRANKLINALEXANDER OROOÑEZ KAlYVENESSAVASQUEZFLORES FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

HERNANDEZ 

MARVIN LEONEL VARGAS AMADOR ERMELINDA ROSALES MEDINA FRANCISCO MORAZAN DISlRIID CENTRAL 

LUIS ISAAC SIERRA PADILLA ANAABIGArLCHAVEZ SOTO FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL . 

JOSE MAURICIO BUSTAMANTE MARIANELA URQUIA MENDOZA FRANCISCO MORAZAN DISlRITO CENTRAL 

SALMERON 

FERNANDO AMILCARZELAYA LIBNI BERENICECASTELLON FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

AL VARENGA GONZALEZ 

ALLAN JOSÉARAUZESPINOZA KENIA MELISSA CACERES GONZALEZ FRANCISCO M O RAZA N DISlRITO CENTRAL 

JAVIEROSORIO RODRÍGUEZ KAREN JOHANA MAYORGA PACHECO FRANCISCO M O RAZA N DISlRITO CENTRAL 

CARLOS MAURICIOAGURCIA DELIA TRINIDADCHINCHlLLA FRANCISCO MORAZAN DISlRITO CENTRAL 

QUEZADA SARILLAS 

ANO RES RAMO N MARTINEZ ELENA MARIA CACERES PON CE FRANCISCO M O RAZA N DISlRITO CENTRAL 

MARQUEZ 

RAMO N ADONIS MATAMOROS MARIA OFELIA CARBAJAL GONZALEZ FRANCISCO MORAZAN SANTA LUCIA 

MURILLO 

WINSTON EURIPIDES PORTILLO KENIA SARA ESPINOZA VELASQUEZ FRANCISCO M O RAZA N DISlRITO CENTRAL 

VARELA 

SANTOS OVIDIO PADILLAILIAS KARLA PATRICIA MARTINEZ SEVILLA FRANCISCO M O RAZA N DISlRITO CENTRAL 

BRAYANALBERTOTIMENEZVILLEDA ffiNNIFERBETZABELOPEZCANTON FRANCISCO MORAZAN SANTA ANA 

DENNIS JAVIER SANTOS CERRATO ROSA EDITHFLORES DURQN~ _ FRANCISCO M O RAZA N OJOJONA 

FREDYSSAULLOPEZZAMBRANO YOSSELYN MARINA CRUZ GARCIA FRANCISCO MORAZAN SANTA LUCIA 

FRANCISCO JOYEL CASTILLO OFELIA YANELA SANCHEZ GUERRERO ATLANTIDA LACEIBA 

ANTUNEZ 

ISRAEL CACERES MENOOZA TANIA MELINA SUAZO HERNANDEZ FRANCISCO M O RAZA N DISlRITO CENTRAL 

B. .. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2010 No. 32,225 

HANS HERBERAMAYAHERNANDEZ MIRIAM YESSENIA SANCHEZ MUÑOZ ATLANTIDA LACEIBA 

MELVIN AUGUSTO CERRATO ZELA YA BRENDAARGENTINA RODRIGUEZ FRANCISCO MORAZAN O RICA 

ZUNIGA 

OSCAR ROBERTO GONZALEZAVILEZ INGRISGENOVEVAAVILAOSEGUERA FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

JOSÉ LUIS FLORES LO PEZ DALIAJANINE MATAMOROS FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

RODRIGUEZ 

YOSSIMARALBERTO FIGUEROA GAURYDAYANIRALOPEZPANTOJA FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

OYUELA 

ANZOR VLADIMIR MARTINEZ ALICIA ESPERANZA OSORIO FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 
; 

AGUTLAR MARTINEZ 

MARVIN REINIERI CERRATO MARYULI MEDARY ANDINO LANZA FRANCISCO M O RAZA N SAN BUENAVENTURA 

RODRIGUEZ 

MARIO ERNESTO JEREDAAGUTLAR AMADA MARGARITA RIVERA RAMOS FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

ROBERTO REYES CARDONA RAQUEL PINEDA DIAZ LEMPIRA LAUNTON 

JOSE RIGOBERTO DIMAS CABRERA ZOILA PATRICIA RODRÍGUEZ CORTES SAN PEDRO SULA 

LUIS FERNANDO PINEDAALVARAOO DAMARISARELI MIDENCE FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

. VALLADARES 

SALOMON LAGOS CORRALES MARIAENEYDA OSORTO FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

MARIELAANISEL LO PEZ FERRERA ALANJOSUEBANEGASPAREDES FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

ANDY LEONEL SOSA BARRIENTOS LESBIA YOLANY RAMOS RODRIGUEZ FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

ERLIN CAROLINA CRUZ VALLE FRANCISCO LEONEL REYES REYES FRANCISCO M O RAZA N TATUMBLA 

WILMERANTONTO EUCEDAALVARADO ALMALOURDESNAVASFUNES FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

OSMAN DONA LOO ILIASARGEÑAL ANA GRISEL MEDTNA CHAVEZ FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

JOSE FRANCISCO GIRON LO PEZ MAYBELIN PAOLA BUSTAMENTE FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

ARDO N 

FRANKLINYOVANNI SANCHEZ MELISSA MARCELA MEJIA FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

BETANCOURTH 

ANGEL JAVIER CANELAS LOBO YURI DAMISELA LUQUE MENCIAS FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

WOLFRAN GILBERTO MEJIA PAZ MARIA BERENICE REYES CARDONA FRANCISCO MORAZAN SANTA LUCIA 

GENESIS lZAMARAGUILARAMADOR OSCAR ISAAC SIERRA MEDRAN O FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

JOHONATAN QUIROZ VELASQUEZ CLAUDIA S,\\RAH 1 LO PEZ FOPPOLY FRANCISCO M O RAZA N DISTRITO CENTRAL 

JOSE VARELA LO PEZ MARTHALIDIA RODRIGUEZ LO PEZ CORTES SAN PEDRO SULA 

EBER ENRIQUE HERNANDEZ LESVIA SUYAPA PEÑA OSORTO CORTES SAN PEDRO SULA 

EDGARAGUSTOSUAZOSANTOS NATAL YA MARIAARANA POLANCO CORTES SAN PEDRO SULA 

FRANCISCO HUMBERTO MARTINEZ DEYSI NOHEMY GARCIAAGUILAR CORTES SAN PEDRO SULA 

HERNANDEZ 

LARRYTEX HOWTNGTON JESSICA BICARINA PEREIRA SANCHEZ CORTES SAN PEDRO SULA 

MARCO VINICIO PACHECO MEDINA ELMA FLORES FLOR! ANO CORTES SAN PEDRO SULA 

JOSEALFREDO MEJIA HERNANDEZ MARIA IRIS RAMOS HERNANDEZ CORTES SAN PEDRO SULA 

FAUSTOLEONELREYESREYES ERLIN CAROLINA CRUZ VALLE FRANCISCO M O RAZA N TATUMBLA 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B.llm 

UDI -D
EGT-U

NAH
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